
Señor 

JOEL FABRICIO PERASSO VILLAO 

Gerente General 

PERNOBA S.A 

Presente.- 

  

CARTA DE CESIÓN 

Consta por medio de la presente que en esta fecha el señor DIEGO JESUS NOBOA 

DEFILIPP1, propietario de las acciones 001 a las 500 de la compañía PERNOBA S.A., ha 

decidido ceder como en efecto cede la totalidad de sus acciones a la señora MARIA DEL 

ROCIO ORDOÑEZ NUÑEZ DEL ARCO, por lo cual firman el presente documento a los 21 

dias del mes de julio de 2020. 

Sirvase Usted tomar nota en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, así como 

considerar la cesión de acciones que se notifica como válida y perfeccionada para los 

efectos legales pertinentes. 

Sin ningún otro particular nos suscribimos. 

  

ESUS NOBOA DEFILIPPI 
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